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LAS MISSAS QUE SE HAJSQ <DE 

decir f orlos difuntos. 

kUe el día que falleciere qualquieraEfcri-
bano del Numero , ó fu muger, fe di-
'gan por fu alrna, ó en qualquiera de ios 

del Novenario , una MiíTa Caneada de Cuerpo 
prefente., y veinte y quatroMiífas Rezadas de 
Alma en la dicha Iglefia de San Salvador , 6 en 
la que eftuviere efta Congregación , y. por ella 
fe pague la limofna que fe acoftumbra. 

SOCORRO J Y E&CTI&iqzp VE EL 
Efcubano del J\(jimeropobre. 

tUe íi algún Efcrivano del Numero defta 
Villa muriere con tan poca pofsibili-
dad,que no tenga con que enterrarfe, 

leliaya de enterrar , y entierre efta Congrega-
cion a fu cofta^ gaftando la cantidad, que pare
ciere á los dos Diputados de ella, y al Eícribano 
mas antiguoj y en la enfermedad fe baya de ha
cer lo rnifmo, para fü regalo , Medico, y medi
cinas-, y lo que acordaren fe d é , fea con libran* 
za de dichos Diputados^refrendadadel Efcriva-
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no mas antiguo / d e que ha de tomarla razorí; 
procediendo en eílo como mas convenga al fér
vido de Dios nueftro Señor 3 y fobre ello fe les 
encarga las conciencias. 

QUE SE HA T>E HACE% ESTANDO 
prefo. 

• ' . . . 

QUe fi fucediefe el eítar prefo alguno de 
los dichos Efcribanos, por materia que 
tocare a efte Numero , los dos Diputa

dos tomen a fu quema la defenfa , ygaílenla 
que fuere neceííario en ello, dando quenta a ek 
te Numero, para que acuerden lo que mas con
venga, procurando moftrar folo el zelos y pun
donor , con que defean confervar los Privile
gios^ Preheminencias,que les toca por fus Ofi
cios. 

QUE SE SiqA^d LOS TLEYTOS^ 
for los ComiJ/arios. 

Y Porque a efte Numero, y nueftros Ofi
cios toca,conforme al Privilegio que faer 

mos ganado de fu Mageftad, en contradictorio 
juicio j, el que paífen anee nofotros todas las £f-
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trituras de Perpetuidad , y Propiedad, que en 
él fe expreífan, y todos los Pleytos, que antes 
iban en apelación á la Cnancillería de Vallada* 
lid ; y otras cofas; y tenemos puerto pleyto a 
los Efcribanosde Provincia defta Cotte , fobre 
que no han de hacer las dichas Efcrituras; y en 
cafo que fe les dé pcrmifsion para ello, ha de 
fcr pagándonos la parte que lescocare de los 
quarenta y fíete mil ducados, con que hemos 
férvido a fu Mageftad por el dicho Privilegio, 
que el dicho pleyto efta pendiente en el Confejo 
Supremo de Cartilla , y en él tenemos fentencia 
de Vifta en nueftro favor, y eftá conclufo para 
la Revifta \ y también conforme á leyes deftos 
Reynos, nos toca el que paíTen ante nofotros los 
pleytos tocantes á propiedades, fobre que tra
tamos otro pleyto antiguo con los Efcribanos 
de Provincia , y efta fuplicado de la íentencia 
de Revifta-, con el grado de las Mil y Quinien
tas; y también han paliado ante nofotros, y 
nueftros anteceífores, todos los pleytos, y cau-
fas Civiles, y Criminales, y Executivos, tocan
tes á las Alcabalas , y Rentas Reales, en que fe 
ha entrometido Geronymo Félix , y Antonio 
Montefer, y porddcuidofe handexadode fe-
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guir dichos pléytos': Yafsi acordamos", que tb-* 
dos, y los demás que efte Numero ruviere pen
dientes , o que adelante fe intentaren , ó puíie-
ren , afsi en demandando, como en defendien-
do,fefígan,fenezcan, y acaben en todos juicios, 
éinftancias, por los Diputados que fueren elegi
dos defta Congregación, á cofta defte Numero. 

QUE LOS COMlSSjfRfOS CUIVE^ 
que el Eferivano del Js^umero que entrare , fea 

benemérito pars ujark, 

~ Porque defeamos que en eíte Numero no 
entren perfonas, de las que por leyes 

deftos Reynos eílán prohibidas de poder exer-
cer Oficio de canto jtiftre> y autoridad, Te acuer* 
da, que los dichos Diputados, luego que lle
gue a fu noticia de que alguno quiere entrar en 
el dicho Oficio., con toda modeília fe informen 
de fu vida , y columbres, y fi concurrieren en 
é l , 6 no , las calidades que fon necesarias para 
ello; y no lo íiendo, hagan la concradicion que 
convenga ,.ante fu Mageílad , y Señores de fus 
KealesConfejos, y demás Juílicias, que fea ne
cesario. 

QUE 
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QUE JU%E3C VE (?Üjfl@A% 

ejlas Conftituciones. 

QUelos que fueren entrando, y fucedien-
do en nueftrosOficios, íean obliga-

*ff dos , luego que entren a exercer , á 
jurar, y guardar eftas Conftituciones, y no lo 
haciendo, no fe le compruebe \ y por el camino 
que fe pueda., fe le hagan las contradiciones ne-
ceííarias, y apremios, para que lo cumpla. 

EFECTOS QUE SE CO^Sig^JJ^ 
para el cumplimiento. 

Y Para IasFieftas que , mediante la volun
tad de Dios nueftro Señor, fe han de ce

lebrar de nueftro Patrón , y Abogado el Señor 
San Juan Evangelifta , compra de Frontal, ha
chas , confervacion de ellas, cumplimiento de 
Memoria de Miñas, y acudir á los enfermos, y 
Entierros, defenfa de pleytos, y otras coías que 
fe ofrecieren, defde luego, para íiempre jamas, 
confígnamos, y aíignamos los efectos figuien-
tes. 

LA 



LA CE%Á QUE T>á ESTA VlLLAi 

O primero, la cera que efta Iluftre Villa 
de Madrid da á efte Numero cada un 

año en los dias referidos de la Purificación de 
nueftra Señora, y del Sandísimo Sacramento. 
i 

LOS 'DERECHOS T>E LOS, 
nombramientos de Fieles ,y . > 

^tepe/os. í 

rOdo lo que procediere de los derechos de 
los Nombramientos, que nos tocan ha

cer en Efcribanos Reales , que afsíftan á los Re
pelos Mayor, y ¿Menores,con los Caballeros R c-
gidores, Fieles Executores, y Ordinarios defta 
Villa , los quales dichos Nombramientos , aun
que tocaba el hacerlos a cada uno deNos los di
chos Efcribanos del Numero por mefes, defde 
luego, para que efle aprovechamiento corra, y 
tenga valor, y mejor fe beneficie, queremos, y 
coníentimos le hagan por nofotros los dos DU 
putados, que fueren en cada un año defta Con
gregación, íin que otro ninguno fe entrometa 
enelio , y ülo hiciere, no valga, ni haga fee, 
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í incurra en pena de dos libras cíe cera , para ef-
ta Congregación, todas las veces que eílo acae
ciere j y todavía los dichos Diputados hagan 
los dichos Nombramientos, de los quales ha 
«de tomar la razón el Efcribano mas antiguo 
defteNumero, para que íe Tépalo que cada 
uno de los dichos Nombramientos ha valido; 
y permitimos, que por el trabajo que han de 
tener en acudir á las cofas defte Numero, lle
ven para si el aprovechamiento de las caufas 
Criminales de Denunciaciones, que fuelen ha
cer los dichos Fieles. 

LOS <DE%ECHO$ T>B LAS 
Comprobaciones, 

LOs derechos que de tiempo inmemorial a 
efta parte fe nos han dado, y dan por las 

Comprobaciones, que fe hacen de Efcrituras, 
y otros Autos, que van fuera dedos Reynos, 
y porque no fe desfraude el aprovechamiento 
que tienen, acordamos, que ninguno de nofo-
tros, ni los que nos fucedieren, las han de po
der ílgnar, íin que primero lo eftén de uno de 
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los dos Diputados, pena de ocho reales por <fá« 
da vez que íucediere, aplicados para efta Con* 
gregacion. 

LO QUE TAgA CAVA ESCRJBJ&& 
del¿AQimero, queentra en Propiedad,y \ 

en Adminijlración. 

LOs ocho ducados que efta en coítumbre 
pagar cada Eícribano del Numero,, por* 

que entra a íervir Oficio en Propiedad , y los 
quatro ducados, que da el que entra por Ad,t 
miniftracion. 

LO QUE 9AQA EL ESCBfBAS^O. 
de Ayuntamiento. 

Y Mas cien reales, que en cada un año pa
ga a efte Numero, conforme a cierta 

Concordia, el Eícribano de el Ayuntamiento 
de efta Villa, por permitirle paííen ante él los 
negocios tocantes á Montes, por el aprovecha
miento de ellos; y efto fe entiende , fin que nos 
pueda perjudicar el recibir los dichos cien rea
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les , iefetvando, como refervamos, el poder 
hacer, que cada, y quando que fuere la volun
tad de efte Numero, vuelvan á el los dichos 
negocios, por tocarnos, como nos toca, {a 
propiedad. 

U^Q <REAL CAVA SEMANA CADA 
uno, por tiempo de quatro años. 

Y Coníiderando, que es mui corta la can
tidad de los efeCtos referidos, con que 

comienza efta Congregación, para tantosgaf. 
tos como fera neceífario , en el Ínterin que la 
Mageftad de Dios nueftro Señor, como lo e£ 
peramos de fu mifericordia , la da mayor 
caudal, ofrecemos, y nos obligamos a dar, 
defde oy en adelante, un real cada uno de no-
íbtros el Sábado de cada femana , durante el 
tiempo de quatro años^íino es que prorrogue
mos mas tiempo. 

C i QUE 



QUE SI LA C0.^Cg%BgAC10^ 
llégate ¿ tener mi! ducados de renta, cejfe 

lo confignado. 

JJe íi eíla Congregación llegare a tenet 
mil ducados de renta en cada un 
año , haya de ceíTar, y ceífe la con-

fignacion, y cobranza de los efectos, que van 
declarados, para que cada uno fe beneficie, 
íegun , y como fe hacia antes de efta Concor
dia ; porque nueftra intención , y el defapode-
rarnos délo poco que nos valia, ha íido folo 
para dar principio a cofa tan del férvido de 
Dios nueftro Señor , y confervacion de los 
Privilegios, y Preheminencias, que efte Nu3 

mero tiene. 

LAS LIMOSNAS QUE SE 
pidieren, 

'Ambien agregamos las limofnas que fe 
pidieren para nueftro Patrón , y Abo

gado San Juan Evangeliftaj y encargamos á 
los que fuccdiercn en nueftros Oficios, procu

ren 
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fcn hacer memoria a las perfbnas de quien hi* 
cieren Teftamento, las Fieftas de el Santo ; los 
quales dichos efectos, y los demás que fe ad
quirieren para efta Congregación , los han de 
recibir, haver, y cobrar los dos Diputados, 
que afsi fueren nombrados^para lo qual les da
mos todo nueftro poder, y facultad cumplida. 

QUE SE COMT%E t/JA£ A%U9 
donde efién ¿os papeles. 

QUe íe compre luego, del primer dinero 
que huviere,una Arca de nogal, fuer-'. 

•¡ÍTJCQ-J con fus barras de hierro , y tres 
cerraduras, con llaves diferentes , la qual ha 
de fervirpara Archivo, en que fe guarden to
dos los papeles tocantes a efte Numero, y Con
gregación : Y también fe compre un Libró 
grande , lo mas curiofo que fe pueda, en que 
fe ha de efcribir efta Concordia, y Acuerdos, 
que efte Numero hiciere, y la traducción de 
un Libro viejo, que al prefente hai, donde ef-
tán aííéntados por fu turno los Efcribanos del 
Numero, que hahavido en é l , por fer una de 
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las cofas mas ímpor tantes de que necefsita cita 
República , para la facilidad de bufcar los pa
peles que fe ofrecen ; y las tres llaves de la di
cha Arca, las han de tener los dichos dos Di* 
putados, y el Efcribano del Numero mas anti
guo , para que íi fe ofreciere entrar, ó Tacar 
algún papel, ó dinero de la dicha Arca , fea, 
concurriendo todos tres a ello, y no de otra 
manera ; y la dicha Arca ha de eftar en poder 
del Efcribano del Numero mas antiguo, de los 
dos que fe nombraren por Diputados. 

• . • . ' ! ' •• 

QUE SE JUJyrTE EL ^VME<BQ 
el día delaFiefta del Señor San Juan 

Evangeíijla. 

QUe el mifmo dia de nuefíro Patrón, y 
Abogado San Juan Evangelifta, an-

5" tes , ó defpues de encerrar el Santifsi-
mo Sacramento, fe hayan de juntar todos los 
Efcribanos del Numero de efta Villa, ó la ma
yor parte de ellos, en la Sacriftia de la dicha 
Iglefia del Señor San Salvador , o en la de la 
Iglefia que afsiftiere, á elegir, y nombrar los 

dos 
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dos Diputados que han de fer de efta Congre
gación , la qual dicha Elección han de hacer 
en la forma íiguiente, 

COMO SE HA "DE HJCE\ LA 
Elección» 

HAnfe de proponer quatro de los dichos 
Eícribanos del Numero, y de ellos íe 

han de elegir los dos, para que queden por Di
putados eñe prefente año-, y los otros dos,eleo 
tos para el año íiguiente; y íi faltare , por au
sencia, o enfermedad, alguno, fe vuelva á ele^ 
gir, y nombrar otro ', y íi no fe conformaren 
en la dicha Elección, fe ha de votar en fecreto, 
dando cada uno fu voto alEfcribano del Nu
mero mas antiguo de los que allí fe hallaren; y 
íi eftuvieren iguales en votos , fe echen por 
fuertes , procurando íiempre lo que mas con
venga ai "fervicio de Dios, y bien de efte Nu
mero, y Congregación. 

QUE 



QUE SE TOME^C QUEJITAS 
a los 'Diputados, 

QUc acabada la dicha Elección, fe tomen 
Quemas a los dos Diputados que fa-
lieren, de todo lo que han cobrado, y 

gallado de la hacienda de efta Congregación^ 
y íi fueren alcanzados en algunos maravedí-
íes, los den, y entreguen a los dos Diputa
dos que les fucedieren, juntamente con to
dos los papeles, Arca, Libros, Cera, y demás 
cofas que pertenecieren a efte Numero, y fu 
Congregación , de lo qual han de dar recibo, 
para que fe les pueda hacer cargo á fu tiem
po de ello. 

QUE SE Jü'ZyTE EL ZXPMECRQ 
tres veces cada ano. 

.Ue precifamente fe haya de juntar ef-
te Numero, 6 la mayor parte de el, 
tres veces en el año , en la dicha ígle-

fia de San Salvador, ú otro lugar que les pa
reciere , á tratar, y conferir lo que convenga, 
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parala confervacion, y obfervancia de efta 
Concordia , y cofas del bien, y utilidad de e£ 
te Numero. 

QUE SE TU EDA AñATU^ 0 QUITAR 
Claufulas, & 

- • • - n t e í í 

Ue fiempre que pareciere a efte Nume
ro reformar, añadir,6 quitar alguna», 
ó algunas de lasClaufulas de efta Con

cordia , lo han de poder hacer, con tanto3 que 
fea de todos, unánimes , y conformes, común 
acuerdo , y conformidad , íin contradicion 
ninguna, porque haviendola , no fe ha de pen
der hacer. 

Y dando principio a la execucion de lo 
aqui referido, todos de un acuerdo, y confor
midad , elegimos, y nombramos por Diputa
dos de efte Numero, y Congregación á Alon-
íbPortero, y Geronymo Sánchez de Aguilar, 
Efcribanosdel Numero de efta Villa, para que 
lo íean defde oy dia de la fecha, hafta el dia 
del Señor San Juan Evangelifta del año de mil 
feifciemos y quarenta y quatro j y afsimifmo, 
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jelcgirhoj, y nombramos pot Diputados para 
el año íiguicntc de feifcientos y quarenta y cin
co a Manuel de Vega,y Francifco Suarez,tam-
bien Efcribanos del Numero , los quales fal
tando alguno de los dichos Alonío Portero, y 
Geronymo Sánchez de Aguiiar , 6 ambos, 
han de ufar de la dicha Diputación, fegun , y 
•comolohan de hacerlos fufodichos y y a to-
dosquatro, y a cada unoinfolidum, les da-
«nos poder cumplido , para que hayan, pidan, 
reciban,y cobren judicial,ó extrajudicialmen-
te todos los maravedifes, y otras cofas que 
pertenecieren a efte Numero , y Congrega*-; 
•cion, y para que ligan todoslos pleytos y cau-
fas Civiles, y Criminales, que eftuvicren pen-
?dientes, o nuvaménteíu pufieren ante qualef-
.quierConíejosIJJ Ghancillerias, y Tribunales 
Jbclcfiafticos, o Seglares, en los quales hagan 
todos los Autos, y diligencias que convengan, 
de que mas en forma lesdarémos^ y otorgare
mos poder : Y para que habremos por firme 
ahora, y en todo tiempo, todo lo en efta Con-
jeordia contenido por Nos, y los que en nuef-
tros Oficios fucedieren , juramos, y promete

mos 


